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PhEClOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Mi ... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; alío. 30
EXTMHJERO. » 12 » » 22,50 » 45

801icitará™» lnAdministración
¿lN 9FltIAL. sita en el Hospital de Ntra. Se- 

Las de .Y*? ,.'e Eamón y (Nal núm- «ti- 
en ílhrn % podran hacerse remitiendo el importe •” ^branza Giro postal ó Letra de fácil cobro.
■nscrinHáñt““lent°s vienen obligados al pago de la 
■uscnpcion. Este es adelantado.
o*da8H c,ontenPu y'1,lorea deberán ir certifi-

T a y.din^ldas & nombre del Administrador.
dos cnBre01a™en después de transcurri- 
al nrSdí‘l680® 80 Pubhcac'on' sólo se servirán 
oíante 1a eo’l^T n étimos los del año 

“ente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco céntlmoa por palabra. Al origina 
acompañara un sello móvil de 50céntimos porcada in 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los centros oficiales.

Bo l k t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Provincia1 désd^oun ^^ ®°b,erno son obligatorias para la capital de y d-id ®®9retarios cuidarán, bajo su más estrecharesponsabill- 
51*b deenués x>ar» los d^>lAl cnni.?^oiallnent® on ella, y desde cuatro I .....jn, , e°nservar los nnmerosxle este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

. los demás pueblos de la misma provincia. ♦ nadamente pura su encuadernación, que deberá verificarse al final
r T de cada semestre. ***•-«

A LOS SUBSCRIPTORES
^W" Los señores subscriptores al «Boletín 

Oficial» cuyo abono terminó en fin del pasado 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

 par t e o f ic i a l
PRíSIOEKCIA DEL COUSEJO HE MINISTROS

S.^M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g ), 3. M. la 
Reina Dona Victoria Eugenia, y SS. AA RR el 
en sn0'^ dC Asturia,s c Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. 
la AuJ1w»lnbe?epCÍ0Td¡sfrutan las demiís Pegonas de 
‘-a Augusta Real Familia.
— _ (Gaceta 4 enero 1914).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO^E h a c ie n d a

REAL ORDEN
Pedm^nr. pSta la iaatancia formulada por don 
ín H a üarrann0' como Administrador de *a 8oo edad Protón Condal de Barcelona, en sú- 
lOO nn; aqU c86 80 a™ si 61 impasto de 5 por 
infaneia a‘asJJuntas de Protección de la 
ble a la ¿yf?11101611 de la mendicidad es aplica- 
en 1“8„ ? q",6 f^Ponde a las Empresas, 
yn las apuestas de los frontones: 
eXX«Jrttü-d°éqU®’ S.egún se ma«ifiesta en la' 
tas Arr?a,n?ta^ Administración de Ren- 

n endadas de Barcelona exige el pago de

dicho impuesto sobre las apuestas, basándose 
en 10 dispuesto por el artículo 196 déla vigente 
ley del Timbre, sin tener en cuenta que ningu
na relación guarda el impuesto del Timbre con 
el de 5 por 100 para la Protección a la infancia
61 cual fné creado por la disposición especial 
9. de la ley de Presupuestos de ‘29 de diciem
bre de 1910, expresando claramente que recae
ría sobre las entradas y localidades de los es
pectáculos públicos, a lo que añade que la Jun
ta de Protección de la infancia y represión de la 
mendicidad, que es la que tiene el derecho a 
percibir ese 5 por 100 correspondiente a las en
tradas y localidades, no ha reclamado nunca el 
que se refiere a la parte de las apuestas que 
'corresponde a las Empresas:

, Considerando que, en efecto, la citada dispo
sición especial 9.R estableció el impuesto del 5 
por 100 sobre las entradas y localidades de todo 
espectáculo público con destino a las mencio
nadas Juntas, y que por Real orden de‘20 de 
abril del corriente año se declaró el derecho de 
éstas a percibir íntegramente dicho tanto por 
ciento, fundándose en que el referido impuesto 
tiene sustantividad propia y no constituye un 
recargo sobre el de timbre, siendo, por el con
trario, los dos impuestos distintos e indepen
dientes, y en que si bien la Real orden de 18 de 
enero de 1911 los unió a los efectos de la recau
dación. ni pretendió incorporarlos, ni este pro
pósito, de haberse tenido, hubiera podido pre
valecer contra la disposición terminante de la 
Ley:

Considerando qne limitado el impuesto a fa
vor de las Juntas, según el texto literal de la 
Ley de su creación, a las entradas y localidades
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«ión h-imestralmente las certifioaciónes del 10 
por 1 DO de arbitrios de pesas y medidas y las del 
-0 por 100 de propios.

Al propio tiempo por la presente recuerdo a 
ocios los Ayuntamientos la obligación que tie

nen de remitir la copia del presupuesto degas- 
os para el año actual, según circular que se pu- 

a' n.61! 61 Bo i'k t ín  Of ic ia l  de la provincia del 
aia 24 de diciembre próximo pasado, núm. 304.

Mragoza, 2 de enero de 1915. — El Adminis
trador, José Vales Montoto.

SECCION QUINTA

RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
nn^?n° sa^er: Q116 se halla expuesto al públi
co el censo electoral provisional de este Claus
tro universitario.

Son altas: Jesús María Bellido Golferisch, 
R«mianTl80° terrer Solervicéos, D. José María 
Hamos Loscertales y loa Sres. Directores de las 
Normales de Maestros de Teruel y Soria. 
Moi°«l bn 91 Dx ?oberto Oásajus y Gómez del 
Fmir ’ V ‘ Antonio Dosset Monzón y don 
D i?? de 8 Ambr68, por fallecimiento; y 
PÍnínUar?OxJbaiLra Ro<ll,íguez, D Francisco 
lléq y n°IaA^ro^D» D José María Ventura Pa- 
traslado ' A OJandro Rey Stolle Ravaña, por 

ay.6°diOS l?8 que se oo,,stderen electores ten
ían derecho a reclamar hasta el día 20 del co- 
‘•onte contra las inclusiones o exclusiones in

debidas en el referido Censo.
a .s claustrales que hubieren cambiado su 
domicilio lo participarán, dentro del mismo 
plazo, al Rectorado.
,„Z?I'a^oza’ í do enero de 19L5.-EI Rector, Ri- 
caído Royo Villanova.

SECCION SEXTA

El reparto de consumos de este pueblo, for
mado para el afte 1915, estará de manifiesto, 
POI termino de ocho días, en la secretaría del 

yuntamiento, para oír reclamaciones.
A^nto, 2 de enero de 1915. —El Alcalde, 

Joaquín Valenzuela.
n a i Ateca.
u Angel Sánchez, Alcalde de Ateca;
li .a^°i aaher: Que no habiendo podido tener 

el 30 de diciembre último la reunión anun- 
tn a8 ^Portunamente para formar el presupues- 

de (Arceles de este partido para el año ao- 
a ' Por fa,ta d® suficiente número de señores 
Presentantes, he dispuesto convocar nueva 

» unta, que se celebrará en estas Salas Consisto- 
adv^r6' día ^uinoe del actual, a las once horas, 
uyctiendose que tratándose de segunda con- 

nrn9 O|t la 86 acordará en dicha reunión lo que 
nllACodaV00^ l°s de*Bgados délos Municipios 

A ,asisheren a la misma.
Sánchez’ 2 d6 en6r° de 1915-—E1 A*°alde, Angel

Ca árete.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa con la dotación anual de 
9 )0 pesetas; los que se crean en condiciones 
para desempeñarla presentarán sus solicitudes 
hasta el día 15 del actual, pasado el cual se pro
veerá, debiendo advertir que el que la desem
peña interinamente lo hace a satisfacción de 
Ayuntamiento.

Cadrete, 1.° de enero de 1915. — El Alcalde, 
Anastasio Lázaro.—El Secretario interino, Lo
renzo Moreno.

Herrera.
A los efectos de examen y reclamación per

manecerá expuesto al público, por término de 
ocho días, en esta secretaría municipal, el re
parto de consumos de esta villa formado para 
el próximo año de 1915.

Herrera, 30 de diciembre de 1914.— El Alcal
de, Juan Rubio.

Puebla de Alfinden.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 

vacante la Depositaría de fondos municipales 
de este Ayuntamiento, con el sueldo anual que 
figura en el presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta 
Alcaldía hasta el 15 de los corrientes.

Puebla de Alflndén, 3 de enero de 1915.—El 
Alcalde, Eduardo Lacambra.

Retascón.
En el presupuesto municipal ordinario, for

mado en esta localidad para el año de 1915, se 
halla consignada la cantidad de 952‘98 pesetas 
por conceptos de arbitrios extraordinarios, a 
imponer sobre los artículos siguientes:

Especies.

Unida
des.

Precio 
medio.

Ar-
Dttrio.

Consumo 
qu.

se cáleme 
alaño.

PBODUCTO 
anual.

Kilog. Pesetas Pesetas Kilog. Pesetas.--- ---- --- —---

Paja.................. 100 2 0‘30 211.-780 635‘34

Leña................. 100 2 0*20 158.820 317‘64

To t a l  ....... 952-98

Retascón, 3 de enero de 1915.—El Alcalde, 
Calixto Franco.

Tierga.
Hasta el día 20 del actual deberán presentar 

en la secretaría de este Ayuntamiento todos los 
propietarios de este término municipal tanto 
vecinos como forasteros, relación detallada de 
las utilidades que obtienen de dichas propieda
des, a los efectos del repartimiento general 
para el año 1915; previniendo que de no pre
sentar datos se hará la valuación por la Junta 
y no les cabrá derecho de reclamación.

Tierga, 3 de enero de 1915.—El Alcalde, Gre
gorio Molinero.
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SECCION SEPTIMA

AlílimiSTRACIOiN DE HUSTICíA

do Francisco Jiménez Pastor extiendo la pre
sente, en Ateca, a ventinueve de diciembre de 
mil novecientos catorce.— El Secretario, Fran
cisco Diez.

■<eqMÍe8t®rlB*.
)* ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de sncnrrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse lo- 
procesades que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura g conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
DÍEZ, Enrique; soltero, de veinticuatro años 

de edad, natural de La Granja, fogonero, hijo 
de padre desconocido y de Manuela Diez, do
miciliado últimamente en Bilbao; comparecerá, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, a constituirse en pri
sión, acordada en causa sobre estafa. '

MUNIESA y AZNAR, Victoriano; cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Tremps a cons
tituirse en prisión en el sumario que se le sigue 
por lesiones.

MAYORAL TBARRA, Higinio; cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Tremps, a cons
tituirse en prisión, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que se le sigue por estafa.

JUZGADOS MUNICIPALES .

Ateca.
En el juicio de fallas seguido contra Fran

cisco Jiménez Pastor, sin domicilio fijo, sobre 
hurto, se ha dictado con esta fecha, por el Tri- 
bnnal municipal, la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue:

• Sentencia.— En la villa de Ateca, o veinti
nueve de(diciembre de mil novecientos catorce: 
eLTrtbunal municipal, compuesto por el señor 
D. José María Flotén Santamaría, Juez muni
cipal Suplente y ejerciente, y los adjuntos don 
Francisco Sánchez Briz y D. José María Moli
nero Trigo, con vista del presente juicio de fal
tas seguido contra Francisco Jiménez Pastor, 
cuyas circunstancias constan anteriormente,

Fallamos: Que debemos condenar y conde
namos a Francisco Jiménez Pastor, a la pena 
de diez días de arresto, indemnización de dos 
pesetas cincuenta céntimos a la perjudicada 
Pilar Rubio y pago de costas: declaramos de 
abono un día de prisión preventiva sufrida por 
el condenado. .

Y por esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos = José M “ Florón = Francisco Sánchez 
Briz = José M? Molinero.»

Cuya sentencia fué publicada el día de su 
pronunciamento.

Y para que sirva de notificación al condena

PARTE NO OFICIAL

Los Tranvías de Zaragoza.
En el duodécimo sorteo de amortización de 

obligaciones verificado en el día de la fecha, an
te el notario D. Pedro de Areitio, han salido 
amortizadas las siguientes:

96, 126, 154, 24 3, 328, 332, 422, 535, 645, 701, 
707, 712, 961, 1.049, 1.148,1.290, 1.308, 1.473, 
1.513, 1.575, 1.740, 1.782, 1.862, 1.935, 1.980, 
1.988, 2.131,2.139, 2.160, 2.171, 2.299, 2.373, 
2.476, 2.527,.2.604, 2.616, 2.819, 2.853, 2.873, 
2.881, 2.893, 2.936.

Y en su consecuencia desde el día 17 de ene
ro próximo, dejarán de devengar intereses^ 
haciéndose efectivo su capital e intereses que 
les corresponde hasta dicho día en las oficinas 
del Banco de Aragón.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1914. — La Di
rección. •

Sindicato de riegos de las acequias de 
Matarraña y Algas, de Nonaspc.

Se convoca a la Comunidad a Junta general 
para el día treinta y uno del actual, con el ob
jeto de renovar la mitad délos vocales del Sin
dicato que les corresponde cesar de sus cargos 
y nombrar los que deban susti-uírles. Debiendo 
advertir que si no se reuniera mayoría, queda 
por este anuncio convocada la Junta para el 
domingo siguiente, tomando acuerdo cual
quiera que sea el número que se reúna, según 
prescribe el artículo 57 de las Ordenanzas.

Nonaspe, 4 de enero de 1915.—El Presidente» 
Miguel Franc. El Secretario, Francisco Na
varro.

Electra Reusense, S. A.
■ Se pone en conocimiento de los señores tene

dores de las Obligaciones emitidas en 6 de mayo 
de 1910 que en el sorteo verificado el día 30 de 
diciembre de 1914, en el domicilio social en Bar
celona, ante el notario D. A. Par Tusquéts, de 
acuerdo con el anuncio insertado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , han quedado amortizadas lasObligacio- 
nes número!r83,136, 317, 462, 4 65, 502, 576, 625, 
635, 644, 665, 6(57, 668, 740, 752, 764, 785,1011, y 
1160. .

Al propio tiempose hace saber también que 
el importe de estas Obligaciones, así como el 
cupón que vence el 31 de dicienbre de 1914, se 
hará efectivo a partir de esta fecha todos los 
días laborables en las oficinas de esta sociedad 
en Reus.

Barcelona, 30 de diciembre de 1914.—Electra 
Reusense, 8. A., el Presidente, Luis Comulada.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


